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ADVERTENCIA: No se ad- I 
mitirán, para su insercién 
oamunicaciones que no ven-’ 
¡fjín reííistradas del Gobier
no Civil de la provincia.

Franqueo Concertado 80/X

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Le^l: I, » 1-1958

Prooéo de inserción
Lm •dietos y anuncios ae 

partiealarae y oficiales que 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán ánte.s de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale «« sin cuyo requisito 
no se insertafán.
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Gobierno Civil de lo
proymaa
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veteriuaria) 
2216

Habiéndose presentada la epi- 
>aotia de Peste Porcinaconocida 
vulgarmente con el nombre de 
Peste, en el ganado déla especie 
porcina existente en el término mu 
licipal de Cerrera, este Gobierno 
Civil a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículol34 Capí, 
tulo XII, Título II, del vigente Re
glamento de Epizootias, de J4 de 
febrero de 1955 (B, O, del Estado 
de 25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la exiataucia 
le dicha enfermedad.

Los animales enfermo» se eu- 
•uentran en el término municipal 
le Cervera señalándose coma so
la infecta todo el término muni
cipal coma zona soapechesa to
lo el término municipal y como

CIRCULAR 
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
1942 ,

A propuesta de lá Jefatura del 
Servicio Provincialde Ganadería 
y en cumpliento de lo dispuesto 
en el art, 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficiamente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el ganado porcino del término 
municipal de Entrena y que fué 
declarada oficialmente con fecha 
7 de julio de 1964,

Lo que se hace público darags- 
ueral conocimiento,

'Logroño, 23 uctúbre 1964,
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Tora
2059

I Reglamento "de Epizoetiag, te de
clara oficialmente «tinguida la 
enfermedad denosBiaada Gloso
peda en el ganado'caprinodcltér- 
mi«a annicipaíde Tudelilayque 
f«é declarada oficialmente coa 
fecha 8 de agosto del964

Lo que »e hace públiee para ge
neral conoclmicnte.

Legrofio, 31 octubre 1964,.

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria

2172 ■

Sanidad

»ena deinmunizaci<5p obligatoria 
la TacvnaciÓB de todo el ceaso 
porcino de esta Localidad contra 
Peste,

Las medidas adoptadas san: 
Aislamiento de animales enfer- 
*os y sospechosos habiendo si
lo marcados |oa ganadas eafer- 
»8as.

Dichas medidas, a propuesta 
le la Jefatura del Servicio de Ga- 
Madería, se amplían a prohibi- 
•ión de sacar ganado recèptibîe 
♦in la autorización reglamenta- 

desinfección de establos y co
rrales y restantes medida» sani
tarias.

2.©groño, 13 noviembre 1964, 
El Gobernador Civil

Víctor Fragoso del Toro
2366

CIRCULAS
Serviaio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
‘ 1940

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el art, 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer
medad denominada Gloaopcda 
en el ganado de la especie ovino 
del término municipal de Callas 
y que fué declarada oficialmente 
con fecha 23 de julio de 1964,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Logroño,'22 octubre 1964, 
El Gotonnandor Civil,

2046
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Proviucíal de Ganada- 
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 140 del vigente • 
Reglamento de Epiiootiafe, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Glosope 
da en el ganado porcino die tér
mino munipal de Alcanadre y 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 3 de Agosto de 1964.

Lo que schace público par© ge
neral conocimiento,

Logroño, 31 octubre 1964, 
■ GobornadOT Civil,

Víctor Fragoso del Tero
2171

2061

CIBCVLAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

, 2045
A propueata de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Oonada- 
ría y eu cumplimiento de lo dis- 
pueato en el art. 140 del vigente

JEFATURA PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACI ON LOCAL

' 2348
Las Corporaciones Lócale» de 

esta provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art, 108/ 
1963, de 20 de julio, deberán con
signar en los respectives Presu
puestos ordinarios que cenfeccio- 
ntn- para el próximo ejercicio82
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económico de 1965, por tratarse 
de gastos de carácter preferente, 
las cifras que con arreglo a sus 
censos de personal pasivo culcu- 
len que les Corresponderá sopor
tar como consecuencia de la ac
tualización de pensiones por ju
bilación, viudedad y densas dere
chos pasivos.

Logroño, 9 diciembre 1964, 
El Jefe de la Sección

V.“ B.”
El Delegado de Hacienda

2475

Angela Fernández García, id, 
Trinidad García Agüero, id, 
Josefa Rojo Casado, id, 
Pilar Sahtos Domingo Martí

nez, id,
Honorato Rémás Sáinz, Jubi

lados,
Salustiano Blanco Castresana, 

Retirados-Cruceji, i
Isaías Valles Martínez, id,

2395 .

de este Juzgado en la prisión pre
ventiva de este partido, 

Nájera 17 noviembre 1964.
El Secretario;

( 2326

CLASES PASIVAS 
Indice n® 79 y 80 y 54 y 55 de 

/ Actualización
2378

Ordenes de pagode pensióa re
cibidas de la Dirección Gral, de 
la Deuda y Clases Pasivas,

Teodora Cañas Sobrevilla, M, 
Militar,

Emilia Soria Sáenz, id,
Concepción Ibarrá Santama

ría; M, Civil.
Dionisia González Morrás, M.

Militar, '
Cristina Sáez Diez, id, 
Gregoria Medrano Rubio, id, 
Pilar Torrecilla Castro, id,‘ 
Juan Carcelas Castellano y es

posa, id,
Isabel Gómez Andrés, id, 
María y Ana Osona Fernández

M,* Concepcióp Vicente y Ji
ménez, id,

Silvina Hernáiz Domínguez id, 
Trinidad Trobajo González id, 
Manuel Navas Arnedo y espo

sa, id,
2504

Indice n* 50 y 51 de Actualización
2274

Antonio Cénamor Calvo, Reti- 
rad®;

Emilio Ruiz Nieblas, id,
Ramón G®mez Jiménez, id, , 
Prudencio Ibañes Maiso, id. 
Cálmen García Redondo, M, 

Militar.
Elisa Treviño Fernández, id.
Emeteria Rodrigo Ruiz, id, 
M,“ Teresa Belsué Harriet, M.

Civil,
Elíosa Iza Hornez, id,

2395

Indice 77 y 78 Ordinarios y 52 
Actualización

2321
Esther Pastor Castaños, M.

Civil,
SantiagQ Carasa Sáenz, Reti

rados-Cruces, X-
Vicente Marín Goyenecha, Ju

bilados,
NieVes Martínez Uribueaa, M,

Mililitar, 
Manuel Cenzan® Alonso, Reti

rados,
3441

Administración de
Justicia

Indicie n° 75 a 76 Clases Pasivas 
2273

Dolores Blanco Arroy, M. Mi
litar.

Victoria Jaudenes Jaudencs.M.
Militar.

Aiiulación de. Requisitoria
2280

Por providencia de esta fecha, 
dictada en la pieza de situación, 
del sumario núm. 190 de 1958, se
guido en este Juzgado, por el de
lito de hurto, contra Jacinto Ma
yor Manso, se deja sin efecto, la 
requisitoria, inserta en el B. O. 
de esta provincia, de fecha 3 de 
enero de 1959, correspondiente al 
día mencionad® día por la que se 
interesaba, la busca y captura de 
dicho procesado, por haberlo 
Ordenado así la Superioridad.

Logroño 26 noviembre 1964, 
El Magistrado Juez,

2391

requisitoria
2195 .

Por la presente Requisitoria se 
llama y emplaza al procesado 
Manuel Pozanco Cayre d e 28 
años de edad, soltero, de profe
sión empleado Administrativo, 
natural de Córdoba, hijo de An
gel y de Joaquina, con último do
micilio conocido en Burgos, 
donde trabajaba en las QÍicinas 
de la Empresa «Helma S, A-» y 
anteriormente en Madrid C/Pe- 
dro Tejeira n® 7, para que en el 
término de 10 días, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Nájera con el fin de constitu
irse en prisión en causa que se le 
sigue por delito de Apropiación 
indebida con el núm, 80 de 1964 
bajo apercibimiento de que si n® 
comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a dere-

i «ho.
r Ai propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, en caso de ser 
habido sea puesto a disposición

REQUISITORIA
2246

Pedro Juan Mayoral Bazo, 
44 años, natural de ....... hijo

de 
de

Francisco y de Ramona domicL 
liado últímainente e» El Pozo 
Gubillas 3-1“ conxparecerà ante el 
Juzgado de Instrucción de Logro
ño dentro del término de 10 día» 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa núm. 157 de 
1964 que se le sigue en este Juzga
do por el delito de Robo de Pa
lomas,- apercibiéndole qué de «o 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a là busca 
y captura de dicho procesadlo y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Logroño 24 noviembre 1964.
.El Juez de Instrucción, 
\ 2380-

NOTIFICACION
2242

D. José López Viana/ Secreta
rio del Juzgado Municipal de Lo
groño.

Doy fé: Que en el juicio de fal
ta? núm. 430 del año 1964 por le
siones seguido contra José Pá-
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Fallo.—Que debo condewar y 
condeno a José Párraga Escabias 
como autor de la falta que ae le 
imputa a la pena de Í2 días de 
arreito y costas.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo .parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provinciá^, 21 noviembre 1964.

El Secretario,
2375

REQUISITORIA

2234

>e- 
Ic- 
[a- 
la
0. 
de 
al 
se 
de 
rio

Laca Pascual, Agapito, nacido 
tn Logroño el 18 de noviembre 
le 1922, soltero, ebanista, hijo 
le Agapito y de María, domici- 
iado últimamente en el lugar de 
lu naturaleza. Herrería 34-1’, 
¡oiaparecerá en término de 10 
lías en el Juzgado de instrucción 
le Vergara, a firi de notificarle el

de 
de 

ici- 
jzo 
e el 

luto de su procesamiento en cau 
«que contra el mismo se sigue 
ton el núm, 104 del corriente año 
lor tentativa de hurto, con el 
ipercibimíento en otro caso de 
er declarado rebelde e íneurrir 
nías demás responsabilidades 
égalés.

2353

E' nuncios Oficiales 
de 

:ga' 
Pa-
: «O 
icio
de
te r-

las 
‘oli' 
isca 
o y 
ipO'

ANUNCIO
2383

De conformidad c'on él ac«er- 
0 adoptado por el Ayuntamien-. 
íde esta villa, en sesión plena- 
ia celebrada el día 6 del ketuaj, 
t saca a concurso subasta la 
íjudicación del^irriendo de la 
ibriaa de tranformación de ma- 
era (muebles económicos) de la 
ropiedad de este Ayuntamiento, > 
íj® les pliegos de condiciones 
tcnicas y econdmico.i-adminis- 
ûtrivas que obran de manifiesto 
1 Secretaría Municipal.
Las solicitudes, aernpañadasde 
ocunientos que acrediten la per- 
’nalídad de los solicitantes, así 
^ttïo de garantías que ofrezcan 
' presentarán en Secretaría Mu- 
cipal durante el p’azo de 20 días 
Ibiles a partir del siguiente tam- 
én hábil, al de la publicación 
-1 presente anuncio en el B. O.

4.

0*

2
reta' 
; Lo'

£ fab
►r k'

Pæ

- la provincia, con arreglo al si
lente modelo de propesición; 
^... vecino de ...con domi

no en ...mayor de edad, con I cofl 
ÍMCií ocumento Nacional de Identi-

dad n°... .expedido en ...el día 
...de .. de . , , bien enterado 

del pliego de condiciones por que, 
se. ha he.r^gir el concursó subas
ta para la adjudicación en arrien
do de la f.^l rica de' Iransíorma- 
ción de madera, (muehies econó
micos) de esa villa de Matuíc, 
acepta aquella.c y se co^mpromete 
a arrendarlo en el precio de. .... 
pts. (la cantidad en cjfrps y le
tra»), adqih. ’endo este compro
miso en,no Tibre (propio o de la 
persona o Entidad, cuyo nombre 
se extampíirá exactamente).

Serán de cuenta dél rematante 
los gastos' ocasionados en este 
expediente.

Matute, 10 diciembre 1964.
, El Alcalde,

2490

ANVNCiO,
2882

Aprobad® que ha sido p^or este 
Ayuntamiento Pleno el añtepro- 
yecto de Presupuesto Exrraordi- 
narío n^’ 2 sobre construcción de 
Escuelas del año 1964, queda ex
puesto al público en Secretaría 
Municipal por espacio de 15 días 

j hábiles, a partir del siguiente tam
bién hábil al de su aparición en 
el B. O. de la provincia, a efec
tos de reclaipaciones, que sola
mente podrán ser por las «ausas 
siguientes: 4

a) Por no haberse ajustado la 
cleboración y aprobación de este 
Presupuesto a los trámites esta
blecidos.

b) Por la inclusión de dota
ciones impropias de un Presu
puesto Extraordinario y ,

c) Por ser de manifiesta insu
ficiencia los ingresos con relación 
a ios gastos o haberes omitido 
la inclusión de algún Ingres® que 
fuera procedente.

Matute, 10 dicierñbre 1964,
El Alcalde,

2489

EDICTO
2264 í i

Provisión por Concurso-Oposición 
de la vacante de Encargado dq los 
Services de /l^giia y Electreidad 

del Ayuntamiento de Arnedo
De conformiad con el acuerdo 

adoptado por el Ayuntamiento de 
la M. I. N y L Ciudad de Arnedo 
en sesión plenaria celebrada el día 
15 de octubre de 1964, se saca a 
concurso-oposición para su pro- 

K visión en propiedad una plaza de 
Encargado de Agua y Electrici

dad, vacante en la Plantilla de 
esté Ayuntamiento.

La oposición se regrá por las 
siguientes bases.

Primera.—.Los ejercicios se ce
lebrarán en la Casa Consistorial 

, de la Ciudad de Amedo, an:.e Tri
bunal compuestp.i de la siguiente 
iorrna; / •

Presidente, el de la Corporación 
o un miembro electivo de ésta.

Vocales, el Sr. Apareja.lor Mu
nicipal, un representante del Pro- 
íesórado' Oficial; un- rtpresentan- 
U' de la Dirección General de Ad
ministración Local.

Secretário, el de la Corporación 
o iun'cionario administrativo en 
quien delegue.

¡ . En todo caso se requerirá la pre 
! sencia de tres miembros del Tri- 
I bunal para que éste pueda actuar 
I validamente.. ; ,

Segunda.—Los aspirantes cur- 
safán las solicitudes a la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento de 
Arnedo, presentándolas .en la Se
cretaria del mismo, cualquier día 
hábil, de. 10 de la mañana a 1 de 
la tarde, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir de 

, la publicación de esta convocato- 
i ria en el Boletín Oficial de la 

• Proyneia, o bien remitiéndolas en 
I el mismo plazo a dicha dependen- 
I cia-por algunos de los medios que 

autoriza el artículo 66 de la/Ley 
de Prodfsdimiento Admini /ratí- 
vo de 17 de julid de 1958-

Tercera.—Cada aspirante con
signará en la instancia el domi
cilio y e presa y detalladam_ente 
mencionará las condiciones si
guientes:

a) Ser español, mayor de 18 
años, sin exceder de 45, lím^fés re
feridos a la fecha de expiración 
del plazo de admisión de instan
cias.

b) Observar buena conducta.
c) Será adicto til Mo/ miento 

Nacional-
d) ■ No padecer defecto físico o 

sanitario y poseer las facultades 
visual y auditiva y aptitud ma
nual y locomotriz inequívocas.

e) Carecer de antecedentes pe
nales.

Cuarta.—A la in |.ancia habrá 
de adjuntarse declaración jurada 
de- los méritos que se aleguen, a 
acrtditar en su día

Quinta.—^Expirado el plazo de 
preser|tación de instancias, se ha
rá pública en el Tablón de ediic- 
tos de este Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia al 
relación de aspirantes admitidos, 
así como de los excluidos. En el 
mismo lugar se expondrá los nom
bres de los miembros del Tribunal
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opositores propuestos habrán de 
presenta!' en la Secretaría de es
te Ayuntamiento y en el plazo de 
.30 días a partir de la notificación 
de su inclusión en la propuesta 
los siguientes documentos:

Certificado de .nacimiento ex
pedido en el Registro Civil co
rrespondiente, -legalizada cuando 
el Ligar , de nacimiento r o perte
nezca a la jurisdicción de ¡a 
Audiencia Teí'ritoral de Butgos.

Certificado de- buena conducta 
e pedido.por la •'-cdiç.dcJ bucr 
de residencia tlel intere^-ado.

Certificado arre.iicativo de la 
'adhesión al Moviúdentq Nacional

Certificado médico-.sanitario es
pecificando las circuhstancia.s re- 
oucridas en la norma 3'’ d), de es
ta convocatoria.

Certificado negativo del 'Regis
tro Ceni.-'al de Penados y ude?!- 
des y el documento ó documentos 
acreditativos de los. méritos y cir
cunstancias alegadqs en. la soli- 
citud. - ■

Quientes dentro de plazo indi- 
çfdo no presente la documenta
ción e presada' decaerán, de todos 
sus derechos.

Desimosexta—.íjcí toma de po
sesión se verificará en el plazo de 
,30 o 45 días a partir del nombra
miento; según residan o, no en la 
Península los designados enten
diéndose renuncia al <argo quién 

, no lo-verifcase en el plazo seña
lado, salvo e-presa concesión de 
prórroga.

Decimoséptima.—.La Plaza, se
gún Ley 20 de julio de 196.3, está 
dorada con un sueldo de 14.000 
pesetas más una retribución oom 
plementari^ de igual cuantía y 
dos pagas e traordinarias- '

Arnedo, 25 noviembre 1364,
El Alcalde,

• ■ 2383}

ANUNCIO
218.5

Aprobados que han sido por es
te Ayuntamiento los documentos 
siguientes, quedan e puesto^ ai 
público por espacio de los días 
que se indican en la Secretar'a 
de este Ayuntamiento a partir de 
su publicación en el Bole ín óifl- 
cial de la provincia y a ios efec
tos de reclamaciones que pni-dañ 
presentarse contra los mismos.

Presupuesto .Municipal Ordina
rio para el año 1965 —15 días -

Padrón de la Contlibución Rús
tica y Urbana —8 días—

Padbones d,b la ' Contri 
Rústica y Urbana Arbitrios Mu
nicipales año de 1965 —15 d^as-y

así como la íecha y hora del co
mienzo del primer ejercicio, con 
una antelación mínima de 15 días-

Sexta.—El orden de actuackn 
será el resultante de s'^r'teo pú
blico que se vrificará. con 48 ho- 

■ r-". ie antelación como imninfo a 
la íe^ha y hora fijadlas para el 
comienzo del primer ejercicio.

Sépiirna-—Los ejercicios del 
concurso .serán .d'.s'.obligacc-rios y 
uno voluntario. ■ .

Ofj'Tava.—El primer ejercicio 
consistirá en escribir al dictado 
parte de un te to Igal durante 10 
mini} 03, resolver dos operaciones 
ariiméticas fundamntales en igual 
tiempo y redactar un parte de ser
vicio.

Novena-—EJ segundo ejercicio 
prá jdco, se basará en actuaciones ,, 
reíacionad.^s con

a) Servicio de Aguás: Acornti- 
dás; Instalaciones de agua, fría . 
y caliente; empalmes de tuberías.; 
revisión de coi ¡ adores, revisión de 
registros.

b) Servicio de electricidad:- 
Instalaciones eléctricas en gene
ral de alumbrado público.

Llécima.—En el ejercicio volun
tario los aspirantes habrán de 
apc I ar cuantos méritos y conoci
mientos posean en relación a la 
lúnción- \. ■

Wndécima.—-La suma tótal de 
ios puntos alcanzados en los/tres 
éjercrcios constituirá la califica
ción final, que servirá para ■ co
locar' a ios opositores y dtjtemii- 
nar su incmsion y el orden ^ccn 
que han ae figurar en la propues
ta que el Tribunal formule. Los 
ejercicios se calificarán de 0 a 10, 
siendo precisa la obtención de 5 
puntos^ para aprobar los abliga
torios.

Duodédma—L o s asp.vuai I es; 
^ que no obstante haber aprobado 

los diversos ejercicios, no tuvie
ran la puntuación necesaria pa-- 
ra ser clasficados dentro del nú
mero de plazas vacantes, se con
siderarán desaprobados a efecto 
de la oposición y no podrán ale
gar ningún derecho actual o ex- 
péctanm.'

Decimotercera.—Los ejercicios 
se practivarán en llamamiento 
único-

Decmocuarta.—Solamente e n 
caso de e /pecepción, y con moti
vos justificados a juicio del Tri
bunal, podrá éste e aminar., an
tes o después de dicho llamamien
to al opositor que lo solii'citare 
antes de ser llamado én el turno 
único, pero en ningún caso podrá 
concederse otra prórroga.

Decimoquinta—El opositor u 
\
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- • Habiendo sido aprobado por e 
te Ayuntamiento el é pedientec 
prórroga del presupuesto Mua 
pipal ordinario-para el ejercic 
de 1965, corUorme a lo deternim; 
do en el aartado 690 del texto ii 

-frndido de jas Leyes de basest 
Kégipien Local, aprobada por Di 
creto de 24 de julio de 195-", ; 
armonía con lo dispuesto en : 

■ l/ay, Reglamiento de Haciendí 
Locales y - sus concordantes,, qu: 
da de manifiesto en la- .Secretar 
Municipal durante el plazo de 1 
días,, en que podrá ser e afinad 
por cuantos,o deseen y formula 
las reclamaciones que estime 
justas contra el mismo-

Villoslada de Cameros, a 1 d 
dciembre de 1964.

El Alcalde,
2432
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ANUNCIO
. ' . . 2343

.Aprobados que han sido por es 
ta Corporación,Municipal, los de 
cumentos que'st indican, quedai 

I expuestos al público por el pía» 
[ de quince días hábiles, al objett 
l' de e- amen y reclamaciones s 
I proceden, los documentos siguien 
I tes :

Presuuesto Municipal Ordina 
rió para el ejercicio de 1965.

E podiente de; Modificación ó 
Créditos número 2 de 1964-

Manjarrés, diciembre 1964.
El Alcalde,

2467

ANUNCK)
2342

Aprobados que han sido por es 
ta; Corporación Municipal, los de 
Cumentos qué st indican, quedas 
c. . puestos al público por el-plaz 
de quince días hábiles, al objet 
de e amen y reclamaciones í 
Pi oceden,- los documentos siguien 
te ' :

rresuuoáto Municipal Ordina 
î'O para, el ejercici^^ de 1965.'

L podiente de Modificación à 
C.'n'dito.s número 1 de 1964.

í'^.ezares, diciembre 1964-
E1 Alcalde,

2466
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